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RESUMEN 
 
Las nuevas Leyes aprobadas (OTyDS; Descentralización; y Agua, Ambiente 
y Territorio) en el último año en Uruguay, se deben aplicar en un contexto de 
uso y apropiación del territorio resultante del proceso histórico del país y la 
región, que se caracteriza por situaciones contradictorias, tensiones 
territoriales y conflictos de intereses sociales 
 
La aplicación de estas leyes presenta una serie de desafíos:  
 
• Se desarrolla una normativa que intenta constituir una herramienta 

para anticipar los conflictos territoriales, sin embargo se debe 
implementar sobre una matriz histórica caracterizada por las 
tensiones (y conflictos) territoriales. ¿Cómo se deben resolver las 
tensiones territoriales existentes en el corto y mediano plazo?  

 
• Las tres leyes aprobadas tienden a considerar la participación 

ciudadana como un principio y un instrumento de alto valor. ¿Cómo 
se debe instrumentar la participación democrática en el próximo 
periodo? 

 
• Las experiencias de OT desarrolladas a nivel departamental (en 

especial Montevideo) ofrecen ejemplos exitosos y errores. ¿Cómo se 
piensa trabajar en el OT a escala nacional para evitar reincidir en los 
problemas ocurridos? 

 
• La orientación del uso del suelo en el país tradicionalmente y aún en 

la actualidad opera con lógicas estrictamente sectoriales y asignando 
un importante peso al funcionamiento del mercado (incluso desde 
algunas divisiones del estado): ¿Cómo se debe articular las nuevas 
normas territoriales con las políticas sectoriales que se implementan 
desde algunos ministerios, por ejemplo MGAP? 

 
• El desarrollo de las actividades productivas en un CONTEXTO de 

débil o carente planificación ha generado situaciones de alto nivel de 
degradación de ambientes. ¿Cómo este nuevo escenario puede 
operar para la recuperación de los ambientes degradados? 

 
• El OT debe entenderse como un proceso complejo que opera a 

diferentes escalas. ¿Cómo se piensa implementar el OT en Uruguay 
considerando las tensiones territoriales generadas por lógicas que 
exceden el espacio nacional, por ejemplo IIRSA? 


